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OLETIN OFICIAL
k DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
imediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
os reciban este BoletIn, dispondrán que«se deje un
¡empiar en el sitio de costumbre', donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-
mestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120.

Centros oficiales fuera de Madrid.—.Trimestre, 35 pese-
tas ;semestre, 70, y un año, 140.Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 14© ; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.:

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, .*-2(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Poseías

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción

5>oo
Las líneas se miden por el total del espado que ocupe elanuncio.Administración y Talleres:

idel Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Tuan
os).

—
Teléis. 26 ¡"S 14 y 25 32 02.

—
.Aptí.*1037.

AS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 peseta*.

ion Central de Hacienda concurso-oposición por no estar comple-
ta la documentación presentada, confor-
me disponen las Ordenes miinisterialés'
de 1.° de febrero de 1947 («B. O. del
Estado» del 11), y la de 4 de octubre
de 1948, antes mencionada, y que, se-
gún la misma (1.

°
febrero 1947) podrán

completa'' dicha documentación en el
plazo de diez días naturales, a contar
del siguiente al de la publicación de 4a
presente lista en el «Boletín Oficial» de
la provincia, especificándose los requisi-
tos que faltan ai interesado según los
apartados que señalan y reseñados en la
nota que figura al final de esta relaciótK

Relación nominal de los señores que
han sido admitidos definitivamente a to-
mar parte ene! concurso-oposición para
cubrir plazas de Profesores adjuntos de
la Facultad de Ciencias, de esta Univer-
sidad, convocado por Orderí ministerial
dé 10 de enero de 1949 («B. O. del Es-
tado» del 13 de febrero siguiente), y
conforme a las normas establecidas en
la de i.°de febrero dé 1947 («B. O. del
Estado del 11) :

EL ESCORIAL

éndose extraviado las facturas de
aón de los depósitos constituidos
. Delegación Central con» los nú-
s 575.241, 576.261, 576.266,

•; 576.473, 576-480, 576.407,
I, 57&-511, 576-5*9. 575-233-
'. 576.527, 575-25". 576-280,
I» 576.258, 570.466, 576.456,
!, 576.488, 576.536, 310, de en-
en virtud de embargo decretado

La matrícula del arbitrio sobre él ser-
viciode Alcantarillado, correspondiente a
este Municipio, para el año 1949, se ha-
lla formada y expuesta al público por
plazo de ocho días, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, para oír reclamacio-
nes, que se presentarán ante esta Corpo-
ración, de conformidad con lo dispuesto
en la respectiva Ordenanza, pasad© el
cual se procederá a¡ su cobro en periodo
voluntario. ,

Lo que se hace público para general
conocimiento.

D. Emilio Pedro Guinea López.
D. Eduardo Balguerías Jiménezel Juzgado de instrucción núm. 8,

s de don Santos Valhondo
•: \u25a0fee público para conocimien-

dades judiciales v admi-
el caso de que por dis-

e -as existiera ftSgaB'n
-.prcjüidos depósitos,

. de que Transcurridos
le la publicación de este

n el «Boletín Oficial» del Esta-
el Boletín Oficial de la pro-

i, sin reclamación alguna, se procc-

Madrid, 23 de marzo de 1949.
—ElSe^

cretario general (ilegible). —
Visto bue-

no: El Rector, Zabala.
(G. <\u25a0

D. Manuel Sánchez-Cascado y Mar-
tín-Portugués, a), c), h), i).

hM Escorial, 25 de marzo de 1949.
—:E1

Alcalde, I.Rodríoni
.C—1.334S (X.^241)

Madrid, 23 de marzo de 1949.
—El Se-

cretario general. (ilegible).—Visto bue-
no: El Rector, Zabala,

-i-3Y)

La matrícula-"del arbitrio sobre solares
sin edificar, correspondiente a este Mu-
nicipio, para el año 1949, se halla for-
mada y expuesta al público por plazo de
ocho días, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para oír reclamaciones, que se
formularán ante esta Corporación, de
conformidad con las normas de la res-
pectiva Ordenanza, pasado el cual se pro-
cederá a su cobro en j>eriodo voluntario.

4YUNTAMIENTOSNota.
—

a) Partida de nacimiento
c) Estar en posesión deil títulode Di-

ploínado en estudios superiores de Ve-
terinaria o en el de Licenciado en Vete-
rinaria, con arreglo al plan de estudios
de 7 de julio de 1944, y que tenga apro-
bado el examen de reválida.

VILLANUEVADE LACANADÁ

a expedición de las facturas ex-
as y a la devolución del depósito
se trata.
i, 26 de marzo de 1949.

—
E¡ De-

Hmk> central de Hacietv-rra, Enrique Es-
Rodríguez.

Ultimadas las cuentas municipales de
los ejercicios de 1946, 47 y 48, quedan
expuestas al público, con los documen-
tos que las justifican, en laSecretaría del
Ayuntamiento por un plazo de quince
días, aj objeto de que puedan ser exami-
nadas, y durante el expresado plazo y los
ocho días siguientes producir las recla-
maciones que se juzguen pertinentes.

h) Pago de derechos
i) Reintegros. Lo que se hace público para general

conocimiento.(Q. C-—1-343) (G. C—1.349)
El Escorial, 25 de marzo de 1949.— El

Alcalde, I. RodrúmezH
1.33-S*!Relación nominal de los señores que

han sido admitidos a tomar parte en el
concurso-oposicióry para cubrir plazas de
Profesores adjuntos de la Facultad de
Veterinaria de esta Universidad, convo-
cado por Orden ministerial de 22 de ene-
ro de 1949 («B. O. del Estado» de4 n
de febrero siguiente) , y conforme a las
normas establecidas en la de i." de fe-
brero de 1947 («B. O. del Estado»

(X.—240)ilra^B^^M
osito Gonstituíd^^J

nlra: con ios^fl
ia v 68.092

ico paca conocí mieiv
*s judiciales y admi-

de que por di¿po-
existiera alguna re-

ñí sobr-r- osado depósito, en la
transcurridos quince
ación de este anun-

'ficia! de! listado» y
:i Bolí r.\L de la provincia,

ora, se procederá a
la factura extraviada y

deposito de que se

ra de Villanueva de la Cañada, 21 ,de marzo
de 1949.

—El Alcalde, Sergio Lorente.
nume^- (G. C —1-33-2) (X.-243)

«-OO-o-

Audiencia Territorial de Madrid
FUENLABRADA

En cumplimiento de la Orden de pri-
mero de los corrientes, se hace público
por el presente que en el mes de mayo
próximo se celebrarán en esta- Audiencia
exámenes de aptitud para aspirantes a
Procuradores de los Tribunales, debien-
do, los que se propongan tomar parte en
ello-, presentar sus solicitudes en la Se-
cretaria de_Gobierno de esta Audiencia,
en los quince primeros días del mes de
abril venidero, acompañando a la misma

Presentadas las cuentas municipales de
esta Villa, correspondientes al ejercicio
de 1948, se hace saber que durante el
plazo de quince días estará de manifies-
to el expediente en la Secretaría del
Ayuntamiento, a fin de que los habitan-
tes del término puedan examinarle en los
días hábiles y presentar por escrito, du-
rante dicho plazo y en los ocho días si-
guientes, cuantas reclamaciones estimen
pertinentes, según dispone el artículo 126
del Reglamento de Hacienda municipal.

déln)

D. Fernando Vega Herrera
D. Rafael Sánchez Botija
Madrid, 22 de marzo de 1949.

—
-El Se-

cretario general (ilegible).
—

Visto bue-
no: El Rector, Zabala.

(G. C 1-348) los documentos que previene el Decreto
de 18 de abril de 1912, con la modifi-
cación en cuanto a la edad del de 3 demarzo de 1049.

—El De-
\u25a0 -. Hacienda. Enrique Es- Fuenlabrada, 26 de marzo de 1949.

—
El Alcalde (ilegible). noviembre de 1931,' y, además, los d<r

cumentos que acrediten la adhesión ;Relación nominal de los señores que
han sido admitidos definitivamente a to- (G. C —1-333) (X.—242)\u25a0G. C

—
1-342)

mar parte en ©í concurso-oposición paru

cubrir plazas de Profesores adjuntos de

\u25a0d
de Ciencias, de esta Univer-

vocado por Orden ministerial
icro de. 1949 («B. O. del Es-
3 de febrero siguiente) , y con-
s normas establecidas en la de
ero de 1947 («B. .O. del Esta-

Glorioso Movimiento Nacional, y la de-
puración en cuanto a los comprendff'os
en la Ley dé 10 de febrero de 1939.

C \DALSO DE LOS VIDRIOS^
Ignorándose el mo

de Bo-H
que desapareció deH

paterna hace más de años.H
notifica por el presente para queH

en el término de -quince días se persone" 0 Contencioso
en este Ayuntamiento para un asunto que . ... \u25a0.. \u25a0
le interesa, pasado el cual no se admitirá aaminiStrailVO"^^^^J

Universidad de Madrid Madrid, 9 de marzo de 1949-
—

El Pre-
sidente (ilegible).sida

de 9-d<
Secretaría General

(G. C ,—1.106

ñores que han pre-
para tomar parte en el

forme

">ara cubrir plazas de
dé la Facultad „de

v.>:dad^on«£
rer

'-
do» del 1 1)

D. Tuan Francisco Garda
Banda EDICTOS

22 de ene- Madr 21 de marzo de 1949.
—

El Se- Cadalso de los Vidrios, a 27 de marzo
de 1949.

—
El Alcalde accidental, Mariano

Martín.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento dé los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,

lo» del 11 ario general (ilegible).
—

El Rector, Zabala. >
-Visto be

(G, C-1.347) (C. C-1.337) (X.—239)



2 JUEVES 31 DE MARZO

2

PROVIDENCIAS JUDICIALES últimamente en la calle de Francisco de
Diego, núm! 15, comparecerá ante el Jua-
gado de instrucción núm. 9, de los de efr-

ta capital, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, piso bajo, en el tér-
mino de diez días, contados desdé el si-

guiente a la publicación de esta requi-
sitoria en los Boletines Oficiales del Es-
tado y de la provincia, con el fin de ser
reducido a prisión en sumar» que contra

el mismo se instruye por lesiones con el
número 383, de 1948H

cia de este Juzgado, con objeto de contituirse en prisión en el Depósito m-
cipal de esta Villa,notificarle el auto f£procesamiento y recibirle indagatoria
méritos del sumario que instruyo con*1!número 95, de 1948, por delito de Ztafa.

' cs"

que por don
'
Luis Talavera González, y

bajo el númi. 13, de 1949, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación de acuerdo de la Co-
misión Municipal Permanente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, de
17 de diciembre de 1948, por el que se
desestima petición formulada portel re-
currente dé que le fuese aumentado el
sueldo de entrada, de 9.200 pesetas a
11.200, por ser este último el asignado
a los Aparejadores Jefes de Zona del
Servicio contra Irrncéndios.

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO (G. C—r.170) (B--.I.S7I)
En los autos ejecutivos seguidos

en el Juzgado de primera instancia
número diez, de Madrid, Secretaría
de don Cándido García Caamaño, a
instancia de don Eulogio Pérez Va-
llejo, representado por el Procurador
don Gervasio R.KJríguez, contra «La-
cemo», S. A., sobre pago de mil dos-
cientas veintiocho pesetas cincuenta y
cinco céntimos de principal, intere-
ses, gastos y costas, he acordado sa-
car a la venta en pública subasta y
por primera ve?, un aparato dictáforo
kormógrafo 'tipo I, mimero 3.489 F,
para recepción y reproducción, eléc-
trico, con amplificador y válvulas:,
embargado en dichos autos a la ex-
presada entidad, el cual se encuentra
depositado en poder de la misma, con
domicilio en, la avenida de José Anto-
nio, número quince, pisó primero nú-

BORJA
González Rodríguez (Enrique), 'de die.cisiete años de edad, de estado' solterode profesión campesino, natural de Ce-

breros (Avila), hijo de Agustín y de Con*cepción, cuyo actual paradero' se i¡>no~
ra, comparecerá ante este Juzgado co-marcal* de Borja para que cumpla trecedías de .arresto menor que le fueron im-
puestos en juicio de faltas núm. 64 de1948, por hurto.

(B.-1.614)
Lo que se haoe público a los indica-

dos efectos. JUZGADO NUMERO 21
García García (Luis), de estado casa-

do, de profesión perito químico, domici-
liado últimamente en esta capital, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 21, de es-
ta capital, calle del General Castaños^
número 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario núm. 53,. de
1949, que se instruye contra el mismo
sobre malversación, en el que se ha de-

cretado su prisión provisional, y que
manda llamarle por requisitorias como
comprendido en el número i.° del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Madrid, 8 dé marzo de 1949^^^^^cretario, Ruperto Lafuente. I
(Ó. •\u25a0—1.103)

(G. C-i.173,) (B-i-574)Por el presente edicto se hace saber,
para conocirrtiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Rafael, don Eusebio y don
José Trarcía Morales, y bajo el número
246, de 1948 (Sección primera), se ha
interpuesto rec urso contenciosoad minis-
trativo sobre revocación .de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de 7 de agosto de que es-
timó en parte reclamación de los recu-

Rodríguez Hernández (Eduardo), dt
cincuenta y tres años de edad, de estado
soltero, de profesión ambulante, natural
de Chamartín, provincia de Madrid, hijo
de Fabriciano y de Isabel, cuvo actual
paradero sé ignora, comparecerá ante es-
te Juzgado comarcal de Borja para que
cumpla trece días de arresto menor que
le fueron impuestos en juicio de faltas nú.
mero 64, de 1948, por hurto.

(B.—1.703)

rrentes relativa
de unos terrenc

a Plusvalía cor
sitos en la cali

motivo
de Es-

mero dos (G, C.
—

1.174) (B—1.575)
Para su remate se ha señalado el

día veintitrés de abril próximo, a las
doce de su mañana, en >la Sala au-
diencia <ie dicho Juzgado de primera
instancia número diez, sito en la-ca-
lle del General .Castaños, número
uno.

Saco Arias (Manuel de la Concepción),
de veintisiete años de edad, de estado
soltero, profesión empleado, hijo de
y Consuelo, natural y vecino de Madrid,

en cuya capital tuvo su último domicilio,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 21, de los de esta capital, ca-
lle del General Castaños, 1, al objeto de
ser ingresado en prisión para cumplir la
pena que le fué impuesta eñ el sumario

número 253, de 1943, sobre estafa.

cosura PAMPLONA
Lo que se hace público a los

dos efectos.
r.dica- Monte Moreno (Josefina Benita del), de

veintiocho años, hija de padre desconoci-
do y de Jesusa, natural y vecina de San
Lorenzo del Escorial, actualmente en ig-
norado paradero, procesada en causa
que se jé sigue con el'njjm. 66, de 1948,
por el delito de estafa, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Pamplona, a constituirse
en prisión provisional por dicha causa.

Madrid, s (te. marzo cíe -1949
cretario, Ruperto Lafuente.I

(Cr M

-El Se-

—
1.128)

Lo que se hace público por el pre-
sente : advirtiéndose:Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por el Excmo. Ayuntamiento de esta
capital, y bajo ei núm. 48, de 1949 (Sec-
ción) primera), se ha interpuesto recurso
contenciosoadministrativo. sobre revoca-
ción de acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Provincia! de 11 de no-
viembre de 1948, dictado en reclamación
interpuesta por don Joaquín, Sánchez
Zuazagoitia, sobre calas en ''Ja vía pú-

Que el expresado aparato sale a su-
basta en la suma de "ocho mil doscien-
tas cincuenta pesetas, en que ha sido
tasado judicialmente. ,

(B.^1.520)

(B.—1.554)
Por el presente se cancela y deja sin

efecto la requisitoria publicada en eí Bo-
letín Oficial de esta provincia, núme-
ro 246, de fecha 14 de octubre de ,1948,
por la que se llamaba e interesaba la cap-
tura del procesado Benitb Gutiérrez Mar-
tín en el'.sumario núm. 284, de 1942, so-
bre homicidio por imprudencia, toda vez
que dicho procesado ha sido habido.

CÁDIZQue para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado
o en, el establecimiento destinado al
efecto (Caja General dé Depósitos),
una cantidad igual, por lo mQtios, al
diez por ciento efectivo del tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidas sus proposiciones.

De Sala Valdés y Sancho (José Luis),
de veintitrés años, soltero, que dijo ser
Alférez de Complemento,- natural y veci-
no de Madrid, comparecerá en término de
diez días ante la Prisión Provincial de
esta ciudad para quedar constituido en
prisión, decretada por auto de este día
en sumario que contra el mismo se ins-
truye por delito de estafa, con el núme-
ro 213, del año 1946.

Lo que se haoe público a los indica-
dos efectos.

blica
(B—1.518)

Madrid, 14 de marzo de 1949.
—

El Se-
cretario, Ruperto Lafuente.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo de subasta.

Sastre Contreras (Julio), de cuarenta y
tres años de edad, de estado casado, pro-
fesión empleado, natural de Montejicar
(Granada), vecino de Madrid, donde tuvo
su domicilioen la calle de Menéndez Pe-
layo, núm. 41, comparecerá ante este
Juzgado de instrucción núm. 21, sito en
la calle del General Castaños, 1,para ser
ingresado en prisión, alobjeto de que ex-
tinga la condena que le fué impuesta en
el sumario núm. 120, de 1940, sobre es-
tafa.

(B;—i.S-56)

(G. C—1.166)
Que los autos se hallan de mani-

fiesto a los licitadores en, la Secreta-
ría del infrascrito.

GETAFE
Gauli Ronda (Adolfo), natural de La

Horra (Burgos), hijo de Bonifacio y de
Manuela, casado, que tuvo su domicilio
en Cárabanchel Bajo, calle de José Ma-
ría Rey, núm. 8, y posteriormente en Ma-
drid, calle del Ferrocarril, núm. 32, pise»
segundo letra B, comparecerá en térmi-
no de quinto día ante este Juzgado ins-
tructor para constituirse en prisión y lle-
var a efecto el auto de procesamiento que
le ha sido decretado en el sumario núme-
ro 275, de 1948, por abandono de familia.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocí miento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por el Excmo. Ayuntamiento de Ma-
drid, y bajo el núm. 49, de 1949 (Sec-
ción primera R. C), se ha interpuesto
fiecurso contenciosoadministrativo sobre
Revocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de 9
de noviembre de 1948, dictado en recla-
mación de don Estanislao Hernanz San
Juan, referente a arbitrio sobre carnes.

Y que la consignación del precio
total en que sea rematado, desconta-
do lo que se deposite para tomar par-
te en ,1a subasta, se consignará dentro
de los tres días siguientes al de su
aprobación. (B.-1.517)

Dado en Madrid, a veinticinco de
marzo de mil novecientos cuarenta y
nueve.

—
El Secretario, Cándido Gar-

cía.—El Juez de primera instancia,
Tomás Marco.

Ruiz García (León), de veintiún años,
de estado soltero, de profesión jornale-
ro, natural de Madrid, domiciliado últi-
mamente en Madrid, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 21, de esta capital, calle
del General Castaños, núm. i,a respon-
der a los cargos que le resultan en el
sumario núm. 135, de 1945, que sé ins-
truye contra el mismo sobre hurto, en el
que se ha decretado.su prisión provisio-
nal, y que manda llamarle por requisito-
rias como comprendido en el núm. i.°del
artículo 835 de ía ley de Enjuiciamiento

(B.—1.7*4)

Lo que se haoe público a los indica-
dos efectos. (A.—10.913) López Rivadeneira (David), de treinu-

y siete años, natural; de Pueblo Murelle.
provincia de Lugo, hijo de Emilia, solte-
ro, jornalero, que tuvo su último domi-
cilióen lacalle San Lucas, núm. 13, cora-
padecerá ante este Juzgado en término de

quinto día para constituirse en prisión,
que le ha sido deeretad^n^^^^ínúmero 97, de 1946B

Madrid, 14 de marao de 1949.
—

-El Se-
cretario, Ruperto Lafuente. REQUISITORIAS(G. C—1.165)

Bajo apercibimiento de ser declaradas re-
beldes' y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a conlar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-

• dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por el Excmo. Ayuntamiento de Ma-
drid, y bajo el núm. 46, de 1949 (Sec-
ción primera R. C.), se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Eco-nómico Administrativo Provincial de 16
de noviembre de 1948, dictado en la re-
clamación promovida por eí Banco Es>-
pañoí de Crédito, sobre exacción de de-
rechos por licencia de apertura en la pla-
za de Carlos V, núm. 8.

(B.—1-559)
Criminal

(B.—i.5I6) López López (Manuel), de treinta Jfseis años de edad, casado, tintorero, q

residió en Cárabanchel Bajo, y .cuyo *>

tual se ignora, condenado
juicio de altas núm. i,de 1949. de &

Juzgado, compadecerá ante el mismo «j»
el término de quinto día, al objeto
cumplir la pena que le fué impuesta.

HERVAS
Don Sixto López López, Juez de ins-

tracción de esta villa de Hervás y su
partido.

Por la presente cito, Hamo y emplazo
al procesado José Sanz González, vecino
de Madrid, que se dedica al contraban-
do, y cuyo actual paradero se ignora,
para que en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserte en los Boletines
Oficiales de esta provincia y de la de
Madrid, comparezca en la Sala audien-

(G.-C.-i.247) (B.—1*647

Lo que se haoe público a los indica-dos efectos. I
Madrid, 14 de marzo de 1949.

—
El Se-

cretario, Ruperto Lafuente.

CHINCHÓN

Gallego Gálvez (Julio), de veuY^
años de edad, soltero, jornalero, Wj°
José y Alfonsa, natural y vecino de fl

.^
juez, domiciliado últimamente en e

JUZGADO NUMERO 9
Hernández Hernández (Ascensión), de

treinta y cuatro años, casada, sus labo-
res, hija de Hilario y María, que habitó(G. C—1.164)
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17 pueblo, comparecerá en termino de

Hiez días ante el Juzgado de instrucción^
de Chinchón para ser reducido a prisión»
h causa por hurto de azúcar, instruida»

dicho Juzgado con el núm. i2NdeJ
IC—1.294«

de Francisca, natural de Mesegar de es-tado soltera, profesión sirvienta, efe vein-
tiséis añOS) aomicii¡ada últimamente en-Murcia, procesada por hurto en causa nú-mero 27, de 1942, comparecerá en tér-
mino de diez día--, ante este Juzgado deinstrucción para constituirse en prisión

(G. C—1.297) (B._i.746)
VALLADOLID

requisitoria de 12 de junio de 1947, que
fué inserta en el Boletín Oficial de la
provincia, núm. 154, del dia 30 de junio
de dicho año. f\»\»\»\»\»\»\»\»\»\»\»\»\»\»\»\»\»m§m\

1.137IH

ja sin efecto la requisitoria de n de ju-
nio de 1948, dimanante del sumario nú-
mero 208, de 1948, por abandono de fa-
milia,por la que se llamaba al procesado,
y que fué inserta en el BoletIn Oficial
de la provincia de 3 de julioúltimo, nú-
rnero

C—1.234M

(B—ie335)
(B.-1.743)

Por el presente, y a virtud de habersido habido el procesado Emilio Fernán-
dez Martín, se deja sin efecto, en cuanto
únicamente sé refiere al mismo, .la requi-
sitoria de 30 de enero de 1948, dimanan-
te del sumario núm. 298, de 1946, por
falsificación de billetes del Banco de Es-
paña, y cuya requisitoria fué inserta en
el Boletín Oficial del Estado, núm. 189,
del día 7 de juliode 1948»c.^-t.s.-Tammmm

Aranda Marín (José), de treinta y cua^

tro años de edad, soltero^ metalúrgico,
hijo de Salvador y María, natural y ve-
cino de Aranjuez, domiciliado ácimamen-
te en la calle de Abastos, 28> comparece-

rá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción de Chinchón para
constituirse en prisión, en causa por aso-
ciación ilegal contra Ja seguridad del Es-
tado, instruida por dicho Juzgado con el

55' de !94
C—.1.228M

(B,-!.634)

Hierro Miguel (Silvano), de treinta y
cuatro años, hijo de Silvano y Cándida,casado, chófer, natural de Melgar de Fer-
namental (Burgos), vecino de Valladolid,
Atriode Santiago, 5 y 7, domiciliado últi-
mamente en Madrid, Atocha, 117 (Posa-
da de San Blas), hoy en ignorado para-
dero, comparecerá en el término de diezdías ante -el Juagado de instrucción nú-
mero 2, de Valladolid, al objeto de cons-
tituirse en prisión, decretada por la Su-
perioridad en la causa núm. 36, de 1947,
sobre hurto.

Por el presente, y a virtud de haber si-
do habida la procesada María San Se-
gundo Sánchez, se deja sin efecto la re-
quisitoria de 20 de septiembre último, que
fué inserta en el Boletín Oficial de la
provincia del día 24 de septiembre, dima-
nante del sumario núm. 278, de 1940, por
hurto.(B—i.737)

(G. C-i.235) (B.-1.635)
(B—1.628) Por el presente y a virtud de haber sido

habido el procesado Cleto Ruiz Chamo-
rro, se deja sin efecto la requisitoria de
•19 de abril último, por la que se llama-
ba al mismo, por razón del sumario nú-
mero 656, de 194.6, por abandono de fa-
milia, y que fué inserta en el Boletín
Oficial de la provincia del día 17 de ma-

último, núm. 1—
1.290)»

Por el presente se deja sin efecto la re-
quisitoria de 8 de mayo de 1947, -dima-
nante del sumario núm. 380, de 1940, por
hurto, por la que se llamaba al procesa-
do Francisco Carrasco Martínez, y que
fué inserta en el Boletín Oficial de la
provincia del día 15 de mayo del mismo

Lasunción Planas (Kelipe), de cuarenta

y un años, casado, metalúrgico, hijo de
Ricardo y Teresa, natural de Burgos, do-
micilado últimamente en Aranjuez, Her-
manos Guardiola, 37, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Chinchón para constituirse
en prisión en causa por asociación ilegal
contra la seguridad del Estado, instrui-
da por dicho Juzgado con el núm. 55, de
1942.

(G. C.—,1.229) (B.—1.629)

Juan Antonio Cabrero del Olmo, hijo
de Felipe y de Enriqueta, natural de
Fuencarral, vecino de San Sebastián de
los Reyes, de estado soltero, profesión
jornalero, de veinticuatro años, domicilia-
do últimamente en San Sebastián de los
Reyes, calle de San Roque, ir,procesa-
do por infracción a la ley de Caza, com-
parecerá eiv-término de diez días ante el
Juez de instrucción de San Lorenzo del
Escorial, al objeto de ser reducido a pri-
sión.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

año
(B—1-739) (G. C.-L236) (B.—1,636)

Por el presente, y a virtud de haber si-
do habida la procesada Luz Pitaluga
Cao, se deja sin efecto la requisitoria de
19 de enero de 1949, dimanante del suma-
rio núm. 72, de 1941, por hurto, y que
fué inserta en el Boletín Oficial de la
provincia del día 7 de febrero Último.

Por el presente se deja sin efecto la re-
quisitoria de 26 de enero de 1948, dima-
nante del sumario núm. 97, de 1946, por
robo frustrado, por Ja que se llamaba a
laprocesada Margarita Panduro Pérez, y
que fué inserta en el Boletín Oficial de
laprovincia, núm. 131, del día 2 de junio
último.

(G. C—1.227) (B—,.627)
CUÉLLAR

Por la presente se cita a José Ruescas
Ruescas, hijo de Alfonso y de Julia,"sol-
tero, de treinta y dos años de edad, ofi-
cinista, natural de Campo de Criptana y
vecino de Madrid, habiendo residido en la
calle de Nicasio Gallego, núm, 15, a fin
de que en término de diez días, contados
desde el siguiente al en que aparezca el
presente en ej Boletín Oficial de esta
provincia, comparezca ante este Juzgado
de instrucción de Cuéllar, a constituirse
en prisión, en virtud del "sumaro núme-
ro9, de 1948, sobre estafa.

(G< C.
—1.224) (B.—1.624) (G- C—1.289) (B.-L738)

(G. C-1.237) (B.-1.637)

En virtud de haber sido habido e in-
gresado en prisión el procesado Mariano
Martín Pastor, por medio de la presente
se cancela y deja sin efecto la requisito-
ria que llamando al mismo fué publicada
en el Boletín Oficialde laprovincia, de
fecha 14 de octubre de 1948.

(G..C— 1.136) (B.—1.534)
ALCALÁDE HENARES.

García (Vicente), cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, y Alelu (Julia N.), cu-
yas demás circunstancias se ignoran, por
la presente se les cita y llama para que
dentro del término de diez días comparez-
can ante este Juzgado para constituirse
en prisión y responder de los cargos que
les resulten por razón del sumario núme-
ro98, de 1949, que se les sigue por robo
alaR. E. N. F. E.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

En providencia de esta fecha, recaí-
da en, el proceso de cognición seguido
enVste Juzgado municipal numero cin-
co, don el número doscientos tres, del
corriente año, a instancia del Banco
Español de Crédito, representado por
el Procurador don Aquiíes Ullrich y¡

(G.C-1.296) , Lftg-i-7451

WR^f-^D^^^EINA
Por el presente, y virtud de haber sido

habido el procesado Manuel' Vidal Mar-
tínez, por razón del sumario núm. 184,
de 1940, por robo, se deja sin efecto la

(G. C.
—

1.292) (B—I.74I)

Leonarda Sandalia Higuera Rodríguez,
conocida por Anka; hija de Maroeliano y

Por el presente, y por haber sido habi-
do el procesado Pedro Sáez Conesa, se de-

Comisión Gestora Sesión del día 12 de febrero de 1949

-Mmmrstración Local, acreditando la inversión del libramiento núme-
ro 4.665, por 1.000 pesetas, «Para material dé la Sección», del pasa-
do año 1948.

241. Conceder al Ayuntamiento de Valdetorres del Jarama la
cantidad de 11.000 pesetas como máximo, con destino a la adquisición
de material e instrumental sanitario para la instalación1 de un Centro
de Ayuda Benéfico-Social en dicho pueblo, cantidad que se abonará
con cargo al Presupuesto.de Gastos vigente, concepto núm. 75 ;y au-
torizar a la Comisión, de Subvenciones a los Ayuntamientos para rea-
lizar estas adquisiciones por el sistema de administración, previa de-
manda de precios y clase de material' a las entidades suministradoras
que estime oportuno.

252* Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Rvd'o. Padre Director del Colegio de
an Fernando, acreditando kt inversión de los siguientes libramientos :

-umeros 4-779 y 5-464, por 10.000 y 2.517,85 pesetas, «Para adqui-
sición y conservación del mobiliario»; números 5.41 1 y 5.465, por-
o23, 7° y 320-pesetas, «Para utensilios de cocina, comedor, etc.»,; nú-meros 5.4*2 y 5.466, ¡por 16.154,60 y 9.114,60 pesetas, «Para vestua-

n° e acogidos, ropas de cama, etc.» ;números 5.439, 5-458 y 5.804,
\,r 40-433,66, 35.146,40 y 39.000 pesetas, «Para g-astos de alimenta-
, " > número 5.440, por 15.509,60 pesetas, «Para materias primas» ;

números 5.459 y 5.895, por 450 y 3.714 pesetas, «Para fluido eléctri-

ti°"' números 5.460 y '5.967, por 853,08 y 2.993,47 pesetas, «Para bo-

I{p' droguería y ortopedia» ; número 5.461, por 10.392,85 pesetas,

16
3ra, materia* de enseñanza profesional»'; números 5.462 y 5.969, por

y 2.274,05 pesetas,- «Para maquinaria, herramientas, acceso-
,er?<tenC">> \número 3-463, por 2.365,95 pesetas, «Para gastos genera-

(talleres)» ;número 5.468, por 4.895,12 pesetas, «Para gastos índe-
;números 5.764 y 5.926, por 50.000 y 25.000 pesetas,

Pesw3 central de c3-101* Y combustible» ; número 5.970, por 5.978,70
pY^s' ((Pai*a gastos generales (talleres)» ;número 5.971, por 7.277,24

tas, ((para adquisición y conservación, del mobiliario»; número

v'?v' P°ri-156,30 pesetas, «Para utensilios de cocina comedor, etc.»,
j0JTf"0 5*968, ¡por 2.059,93 pesetas, «Para material de escuelas» ; to-

s «el pasado año 1948.
neníÍ!f* Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
¡nac|S'.Cuentas rendidas por el señor Decano del Cuerpo Médico Far-

4oooUUC°' acre<iitando la inversión del libramiento número 917, por
«Para material del Decanato», del pasado año 1948.

nente54* Aprobar, :por reunir ios requisitos reglamentarios pertr-

ción <f' !Yentas rendidas por el señor Sobrestante Pagador de la Sec-

mient
G

w
y 0oTas> acreditando la' inversión de los siguientes hbra-

0s* húmeros 411, 427 y 433, por 5.250, 4.750 y 4.000 pesetas,

242. Ampliar en la cantidad de 4.000 pesetas la subvención
concedida en 27 de noviembre de 1948 al Ayuntamiento de El Molar,
con destino a la adquisición de material e instrumental sanitario para
ía Clínica de Ayuda Benéfico-Social de d'icho pueblo, en atención a
una instalación más perfecta del referido Servicio, cantidad que se
abonará con cargo al concepto núm. 75 del vigente Presupuesto de
Gastos.

243. Ampliar en la cantidad de 3.000 pesetas la subvención
concedida en 27 dé noviembre próximo pasado al Ayuntamiento de
Meco, con destino a la adquisición de material e instrumental sanita-
rio para la Clínica Benéfico-Social dcdicho pueblo, en atención a una
instalación más perfecta del referido Servicio, cantidad que habrá de
abonarse con cargo al concepto número 75 del vigente Presupuesto de
Gastos. <

Gobierno Interior

244. Satisfacer a la Jefatura Provincial de Defensa Pasiva la can-
tidad de 2.000 pesetas para sufragar sus gastos naturales, dé confor-
midad con lo ordenado por el Excmo. $r. Gobernador .Civil de la pro-
vincia en 5 de noviembre de 1941 ; declarando de abono su importe
con cargo al capítulo XVIII,artículo único de «Imprevistos» del vi-

gente. Presupuesto de Gastos.
245- Aprobar propuesta de la Presidencia por la que ha tenido

a bien conceder, para atender a las necesidades expuestas por los Al-
i-3-49--
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Fath,' contra doña Pilar Rojas Ca-
rrera, sobre reclamación de cantidad,

se sacan a la venta en pública subas-
ta los bienes embargados a la deman-
dada, que han sido valorados peri-
cialmente en la cantidad .total dé once
mil cuatrocientas cincuenta pe.setas,

Y para que conste y su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, expido el presente
con el visto bueno de Su Señoría, en
Madrid, a dieciocho de marzo de mil
novecientos cuarenta y nueve.— P,or
el Secreta'rro, el Oficial habilitad*'
(ilegible). Y Visto bueno : EJ, Juez
municipal (ilegible).

que se insertará después, practicada en

dicho juicio, por término de tres días, y

que se requiera a dicho penado para que
dentro del plazo de ocho días se presente

voluntariamente ante este Juzgado para
cumplir en el Depósito municipal de esta

Villaquince días de arresto que le resul-
tan impuestos como pena principal, aper-

cibiéndole que de no hacerlo se procede-
rá a su detención :

Tasación de costas.— Por derechos del
señor Juez, Fiscal y Secretario juicio y
ejecución de sentencia, 21,82 pesetas ;por.
los derechos del Agente judicial, juicioy
ejecución, 1,75 ;reintegro del expediente,

32,75. Total, 56,32 pesetas, que corres-
ponde satisfacer al condenado Vicente
Yela HerreroB

por la Comandancia Militar de Ma '

na db Melilla, para el reemplazo \
1923, Ricardo Fernández Amores
Hago saber: Que por Decreto auditn-riado de 14 del actual, recaído en dicl-expediente-, se ha declarado nula y s'°

valor alguno la documentación milita."de rcí'onencia, incurriendo en respons
bilidad la persona que la encuentre y n"
haga entrega de ella a las Autoridadesde Marina.

consistentes en
Un comedor,- compuesto de una

mesa de madera de nogal con incrus-
taciones de petal dorado y cubierta
de cristal, para doce cubiertos. Un
aparador y un trinchero de la misma
maüera, con incrustaciones de metal
dorado y tablero dé mármol. Una vi-

trina con cristales y espejo con mar-
co dorado. Cinco sillas y dos sillones,
tapizados en terciopelo color marrón
claro, y una lámpara de metal dora-
do, con seis brazos y tulipas de cris-
tal tallado. Una librería barnizada en
color nogal, con nueve departamen-
tos y un cajón, en su centro. Un cua-
dro Y óleo representando un paisaje,
de dos por uno cincuenta, firmado
por «F. Moratella, t040».

(A.—10.91 í) Madrid, 14 de marzo de 1949. -i. g-
Capitán Juez instructor, Diego Sánchez1de la Rosa.Notificaciones de sentencia (G. C.-1.135) (B-t.533)
JUZGADO PERMANENTE NUM.

Por la presente se cita, emplaza y re-
quiere, a dos individuos, conocidos

"

por
«ei Madriles» y «el Frascuelo», cuyos de-
más datos se desconocen, para que en
el térmiino de quince días comparezcan
ante este Juzgado Militar Permanente
número 5, sito en Piamonte, núm. 2
piso tercero, a responder de los cargos
que le resulten en la causa núm. 2 Je
1949/ bajo apercibimeinto de que, de no
efectuarlo, serán declarados rebeldes-
requiriéndose al propio tiempo a toda
ciase de autoridades ,para que procedan
a su detención, casó de ser localizados.

JUZGADO NUMERO 21

En el juicio verbal de faltas núm. 6r<f
de orden, del año 1948, seguido ante es-
te Juzgado municipal núm. 21, de Ma-
drid, por; daños al coche de Félix Recio
Hurtado, contra Tomás Romero Canales,
se. ha dictado sentencia con fecha n de
febrero de 1949, por la que se absuelve
libremente al denunciado Tomás Romero
Canales, declarándose de oficio las costas
del juicio.

(B.—-.1.122)

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

MELILLA

Martínez Rodríguez (José), cuyas de-
más circunstancias personales se igno-
ran, mayor de edad, de profesión con-
ductor automovilista, que residió en esta
Plaza y después en Madrid,, según las
últimas noticias, habiendo pertenecido
al Ministerio del Ejército de Tierra co-
mo conductor, comparecerá ante el Juz-
gado Militar Eventual de la Plaza de
Melilla número 26,. en el término de
treinta días, a contar- de Ja presente pu-
blicación, para responder de los cargos
que se le imputan en -el procedimiento
número 2.596, de 1947, con motivo fie
una colisión entre el coche que éste con-
ducía y otro, haciéndole saber que, de no
comparecer, será declarado rebelde, pa-
rándole el per juicioa que haya lugar.

(G. C.—997) (B.—1.337)

CHAMARTÍN de la rosa
Se advierte a los licitadores En ej juicio de faltas núm. 790, de

1948, sobre lesiones, contra Eloísa Gon-
zález Lastra, de veintiséis años, casada,
hija de Luis y Carmen, natural de San-
tander, cuyo actúa} paradero se ignora,
se ha dictado sentencia con fecha 11 de
febrero de 1949 condenando a la misma a
la pena de cinco días de arresto y pago
de las costas del juicio-

Que. para tomar parte en da subas-
ta deberán consignar previamente, en.
la mesa del Juzgado, o en estableci-
miento análogo, el diez por ciento del
total de la anterior tasación pericia\

Dado' en Madrid, a 15 de marzo de
1949.

—El Comandante Juez instructor
(ilegible) .

/(G-. C—1.175) (B.-1.576)
«\u25a0"\u25a0>,

Que no se admitirá postura que no

cubra las dos terceras partes de la MINAS DEL JARAMA, S. A.
misma

Que el rema-e podrá hacerse, en ca-
lidad, de cederlo a un tercero.

(G. C—897) (B,-—1.184) Por su Presidente, para deliberar
sobre la conveniencia de convertir las
acciones al portador en nominativas,
se convoca a Junta general extraordi-
naria para el día cuatro de abril, a las
cinco de la tarde, ene^omicüioso-
cial, Quintana, 15H

VILLACAÑAS

Que los bienes se encuentran de-
positados en poder de la demandada,
que vive en la calle dé Monte Esquin-
za, número doce, de esta capital ;y

Que para que tenga lugar el rema-
te se ha señalado el día veintiuno de
abril próximo, a las nueve y treinta
de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en el paseo del
Prado, número treinta, de esta capi-
tal.

Don Félix-Asterio Sánchez y Sánchez,
Oficial habilitado del Juzgado comar-
cal de Villacañas, en funciones.de Sé^
cretario.

Melilla, 17 de febrero de 1949.
—

El
Comandante Juez instructor (ilegible), r

(G. C-1.055) (B.—1.429)
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-

mero 135, de 1948, seguido contra Vicen-
te Yela Herreros, por hurto de una es-
copeta de salón, se ha dictado providen-
cia con fecha 17 de febrero de 1949 de-
clarando firme la sentencia recaída en di-
cho juicio, en la que se acuerda dar vista
ai citado penado de ja tasación de costas

JUZGADO DEL MINISTERIO DE reinta de marzo de milno-
vecientos cuarenta y nueve.

—
El Secre-

tario, José, M.** Salvador Merino.
(A.—10.912)

MARINA

Don Diego Sánchez de la Rosa y Oli-
vera, Capitán de Infantería de Marina
y Juez instructor del expediente ins-
truido por pérdida de la documenta-
ción militar def inscrito de Marina Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, ja

Comisión Gestora Sesión del día 12 db febrero de 1949

248. • Aprobar, por reunir los, requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Ayudante Pagador del Servi-
cio Forestal, acreditando la inversión de los siguientes libramientos:
Número 2.788, por 5.665,20 pesetas, «Para indemnizaciones al per-
sonal de guardería»; número 5.778, por 2.500 pesetas, «Para contri-

buir a la orgari'zación de cotos de previsión escolar» ;números S-°l°
y 5.811, por 3.560,10 y 6.125 pesetas, «Para contr'buira los gastos
de cursillos de capacitación forestal»;, número 6.115, por 10.000 pe-
setas, «Para gastos de estudio de proyectos trabajos de repoblación
forestal»; número 6.003, P°r 3.057,60. pesetas, «Para vestuario, ar-
mamentos y Caballerías», y múmeros-5.897, 5.898, 5.899, 5.9°°' 5-9°['
5.902, 5.903, 5,904, 5.905, 6.004, 6.008 y 6.031, por 10.000, l-7°9>2»
1.263,15, 1.278,15, 1.163,90, 2.255,25, 2.547,40, 6.000, 6.500, 6*200,

6.000 y 12.000 pesetas, «Para trabajos en consorcio con el raí

monio Forestal del Estado» ; todos del pasado año 1948.
249. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios per •

nentes, cuentas rendidas por el señor Director de' la Casa de i. *
ternfdad, acreditando la inversión de los siguientes libramientos :

'

meros 2.673, 5*364, 5*95* y 6.303, por 4.000, 4.000, 1.600 y 8-°°°¿.
setas, «Para gastos de alimentación» ;número 4.420, por 4.000 p-

tas, <(Para gastos de botica, droguería y ortopedia» ;número 4*°9*
por 1.000 pesetas, ((Para adquisición, reparación y conservación
mobiliario» ; número 4.827, por 3.500 pesetas, «Para gastos '"GeY
minados» ;número 5.365, por 1.000 pesetas, «Para gabinetes de

vicios especiales»; número 5.590, por 1.500' pesetas', «Para tur

mes de la dependencia» ;número 5.591, por 4.000 pesetas, «"aía Y^,
tuario, calzado, material y ropas de cama», y número 6.305, P°r *g,
pesetas, ((Para gastos indeterminados»; todos del pasado ano

250. Aprpbar, por reunir los requisitos reglamentarios pe
nentes, cuentas rendidas por el señor Administrador del *?

'
c

Móvil Provincial, acreditando la inversión del libramiento nu^4*857> por 8.000 pesetas, «Para gastos generales», dei P
año 1948.

251. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentario*-- P'^
nentes, cuentas rendidas por el señor Jefe de la Sección Provine <

caldes de los pueblos de la provincia que a continuación se mencionan,

en ordena Servicios de beneficencia uotros de interés público, un do-
nativo de 1.000 pesetas a los Ayuntamientos de San Sebastián de
los Reyes, VHUaverde y El Molar, y de 500 pesetas, a los de Parla
y Torrejón de Velasco, respectivame'nte ;cuyo importe total, de 4.000
pesetas, se declara de abono con cargo al capítulo XVIII,artículo
único de «Imprevistos» del vigente Presupuesto de Gastos.

Hacienda

246. Conceder a Luisa Lannegrand San José, en, propio nom-
bre y en el de sus h,:jos menores de edad Ramón y Manuel Martín
Lannegrand, en su calidad respectiva de viuda y huérfanos del que
fué Desinfector del Hospital Provincial Ramón Martín Rodríguez, _
fallecido el 20 d'e noviembre de 1948, la pensión vitalicia anual de
2.976,22 pesetas, como 44 por 100 del sueldo regulador de 6.764,14
pesetas, último disfrutado por el causante, y en armonía con los vein-
tisiete años, nueve meses y doce días de servid:os que le son compu-
tables a éste, más 297,60 pesetas, como 10 por 100 tí'e la pensión
concedida, en aplicación de lo previsto en el artículo 30 del vigente
Reglamento general de Funcionarios para los casos de concurrencia
de hijos menores de edad, y qué se devengará por los interesados
hasta el 24 de abril de 1951, fecha en que cumple la mayoría de edad
el menor de los hitjos- én total, una pensión de 3.273,82 pesetas anua-
les, que percibirán los ¡interesados desde el 21 de noviembre de 1948,
siguiente a la fecha del fallecimiento del citado Ramón Martín Ro-
dríguez, con cargo a la pertinente consignación presupuestaria, y en
tanto conserven las condiciones legales para su disfrute; todo ello
de conformidad con lo determinado en los artículos pertinentes del
referido Reglamento.

247. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Jefe de la Sección de Benefi-
cencia, acreditando la inversión de los siguientes libramientos :Nú-
meros 5.785, 5-959* 5-960, 6*OI9 y 6.107, por 25.000, 25.000, 5.845,
25.000 y 20.000 pesetas, «Para alimentación»); todos del pasado
año 194S


